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2.
¿Cuál es el propósito de la Ley N° 6446/19 y Decreto N° 3241/20 y quiénes 
están obligados a cumplirla? Art. 1 y 2 Ley N° 6.446/19 - Art. 1 y 2 Decreto 
N° 3.241/20

311

3. ¿Quién es el Beneficiario Final de los Sujetos Obligados? Art. 4 Ley N° 
6.446/19 - Art. 5 Decreto N° 3.241/20 313

4. Criterios para identificar al Beneficiario Final Art. 4 Ley N° 6.446/19 - Art. 
5. Decreto N° 3.241/20 314

4.1. Condición A) - Umbral o porcentaje de participación del 10% o 
más - Casos Prácticos 315

4.2. Condición B) – Control de Derecho de Votación + del 25% 317
4.3. Condición C) – Frecuencia al usar o beneficiarse de los Activos o, 

en cuyo nombre o beneficio se realice una transacción 318

4.4. Condición D) –Derecho a designar o cesar parte de los Órganos de 
Administración, Dirección o Supervisión 318

4.5. Condición E) – Condición de control de esa persona o estructura ju-
rídica en virtud de sus estatutos, reglamentos u otros instrumentos 318

5. Personas Jurídicas Vs. Estructuras Jurídicas 319
5.1. Titularidad sobre los Activos 320
5.2. El Control y la forma en que se ejerce 320

6. Beneficiario Final en las Estructuras Jurídicas. Art. 5 Ley N°6446/19 y Art. 
6 numeral 9 literal b) Decreto N° 3241/20 321
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7. Registro Administrativo – Personas y Estructuras Jurídicas y Beneficiarios 
Finales Art. 3 Ley N° 6446/19 – Arts. 3 y 4 Decreto N° 3241/20 322

7.1. ¿Dónde se debe registrar a la Persona y Estructura Jurídica y 
al Beneficiario Final? Art. 1, 14 Literal b Ley N° 6446/19 y 14 
Decreto N° 3241/20

323

7.2. Plazos para el Registro y su Actualización. Art. 5 y 7 Ley N° 
6446/19 y Art. 8 y 10 Decreto N° 3241/20 324

7.3. Datos del Registro de Personas y Estructuras Jurídicas. Art. 4 Ley 
N° 6446/19 325

7.4. Datos del Registro de Beneficiarios Finales. Art. 6 Ley N° 6446/19 326

8. Registro Administrativo – Personas y Estructuras Jurídicas y Beneficiarios 
Finales Art. 3 Ley N° 6446/19 – Arts. 3 y 4 Decreto N° 3241/20 327

8.1. Multas por Incumplimiento e Irregularidad – Art. 9 Ley N° 6446/19 
y Art. 13 Decreto N° 3241/20 328

8.2. Atenuantes y Agravantes – Aplicación Supletoria Ley N° 125/91. 
Art. 9 Ley N° 6446/19 y Art. 13 Decreto N° 3241/20 329

9. Preguntas y respuestas sobre el Beneficiario Final y su Registro 330
9.1. A los efectos del Registro de Beneficiario Final por la condición de 

participación accionaria ¿Se consideran las Acciones Suscriptas o 
solamente las integradas?

330

9.1.1. Diferencia entre Acciones Emitidas, Suscriptas, Integradas 330
9.2. Las Personas Jurídicas No Domiciliadas y los Entes Jurídicos 

Constituidos en el Extranjero, ¿Están obligados a presentar la 
Declaración de Beneficiario Final? Si es así, ¿Cómo deben iden-
tificar al Beneficiario Final? Art. 3 (párrafo 3 y 4) de la Ley Nº 
6446/19. Art. 2 numeral 1) literal m) del Decreto Nº 3241/20

332

9.3. Los Consorcios ¿Deben cumplir con el Registro del Beneficiario 
Final? 333

9.4. La Persona Jurídica nunca ha operado o se encuentra bajo un pro-
ceso de disolución un procedimiento o acuerdo de disolución, li-
quidación o quiebra. ¿Debe registrarse y presentar la Declaración 
de Beneficiario Final?

333

9.5. ¿En qué casos se debe aplicar el criterio de propiedad indirecta 
para determinar la Condición A de Beneficiario(s) Final(es) de las 
personas jurídicas? Art. 5 párrafo segundo del Decreto Nº 3241/20

334

9.6. ¿Siempre el Gerente debe ser considerado Beneficiario Final? Art. 
4 Condición C de la Ley Nº 6446/19 334
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9.7. ¿Debo declarar aquellos Accionistas que tengan Nacionalidad 
Extranjera, que sean considerados Beneficiario Finales? Art. 4 de 
la Ley N° 6446/19 y Art. 4 y 5 del Decreto N° 3241/20

335

9.8. Juan Pérez no es Accionista de la Sociedad, ¿Debo evaluar si puede 
ser considerado Beneficiario Final o solo aplica para los socios? 
Art. 4 inciso c) de la Ley N° 6446/19

335

9.9. Una Sociedad tiene dos Accionistas cuya participación es del 50% 
cada uno respecto al Capital Total. Uno de ellos falleció por lo que 
se inició una Sucesión Intestada ¿Cómo debo declarar respecto a 
este último? Art. 7 de la Ley N° 6446/19

335

9.10. ¿Cómo deben hacer los Sujetos Obligados para obtener y conservar 
la información actualizada sobre el(los) Beneficiario(s) Final(es)? 
Art 7 del Decreto N° 3241/20

336

9.11. ¿Cuál es el tiempo que se debe conservar la documentación que 
contenga la información del Sujeto Obligado y del Beneficiario 
Final y su respaldo? Art. 13 literal b) del Decreto N° 3241/20

336

9.12. ¿Existe responsabilidad solidaria por parte del Representante del 
Sujeto Obligado en caso de incumplir la Ley N° 6446/19? Art. 9 de 
la Ley N° 6446/19

336

9.13. ¿El Condominio debe cumplir con la Ley N° 6446/19? ¿Es lo mis-
mo que un Consorcio? Art. 2 de la Ley N° 6446/19 y Art. 2 del 
Decreto N° 3241/20

337

9.14. Tengo un club constituido y desde hace dos años se le dio de baja al 
RUC, ante la SET, pero no se disolvió, por lo cual está constituido. 
¿Le aplica la Ley Nº 6446/19? Art. 2 de la Ley N° 6446/19 y Art. 2 
del Decreto N° 3241/20

337

9.15. Una empresa se transformó de SRL a S.A. Al momento de registrar 
a la Persona Jurídica, ¿solamente se debe adjuntar los Estatutos de 
la S.A.?

337

9.16. ¿Qué se debe completar respecto a “Categoría de Acciones” en el 
Registro de Personas y Estructuras Jurídicas? 337

9.17. ¿Qué sucede si se ha establecido un usufructo oneroso sobre las 
acciones de una S.A., que cobra los dividendos y además se be-
neficia frecuentemente de los activos de la empresa, pero los dos 
socios son los que toman las decisiones en la sociedad al tener 50% 
de acciones cada uno? ¿Quién es el Beneficiario Final? Art. 4 Ley 
Nº 6446/19

338
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9.18. Una Sociedad Anónima subirá la información al Sistema del 
Registro de Persona Jurídica. Aparece en el mismo, que es opcio-
nal subir la última acta de Junta General de Accionistas ¿Entonces 
no es necesario subirla? Art. 4 numeral 2, literal f del Decreto N° 
3241/20

338

9.19. ¿Se puede dejar casillas en blanco, al momento de cargar la in-
formación en el Sistema del Registro de la Persona y Estructura 
Jurídica y en el Registro del Beneficiario Final?

338

9.20. Al establecer una coma (,) en una de las casillas del formato del 
Sistema en el Registro del Beneficiario Final se movió toda la in-
formación, no me di cuenta y así lo subí. Es mi primera comunica-
ción ¿Puedo subir una actualización?

339

10. Paso a Paso para el Registro de Personas y Estructuras Jurídicas y del 
Beneficiario Final 339

10.1. Comunicación por primera vez, en el Registro de Personas y 
Estructuras Jurídicas 339

10.1.1. Paso 1: Contar con toda la información de la persona o 
estructura jurídica (documentos escaneados) y archivos en 
Excel

340

10.1.2. Paso 2: Iniciar a completar la Comunicación en el Registro: 
Cargar archivos en pdf 342

10.1.3. Paso 3: Completar formato, con los datos de la Persona o 
Estructura y del Solicitante 345

10.1.4. Paso 4: Completar formato, con los datos de sus Socios. 
Asociados. Integrantes y de los Directores o Autoridades 348

10.1.5. Paso 5: Verificar Datos de la Constancia y Finalización del 
Registro 351

10.2. Comunicación por primera vez, en el Registro de Beneficiarios 
Finales 352

10.2.1. Paso 1: Contar con toda la información de los Beneficiario 
Finales 352

10.2.2. Paso 2: Completar formato, con los datos de la Persona y 
Estructura Jurídica, datos del Solicitante e Información de 
los Beneficiarios Finales

354

10.2.3. Paso 3: Verificar Datos de la Constancia y Finalización del 
Registro de Beneficiarios Finales 355
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1.
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de Medidas para la Celebración de Asambleas y Reuniones a Distancia 
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